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Sr. Editor,

En el mundo, el estándar diagnóstico para la infección por el SARS-CoV-2 son las pruebas de detección 
de ácido nucleico viral [1]. Sin embargo, el Perú ha basado su estrategia diagnóstica en adquirir pruebas 
serológicas (PS) de anticuerpos [2], a pesar de su utilidad solo para evaluar la respuesta inmunológica 
a la infección [3]. Así, según el flujograma de manejo del Ministerio de Salud (MINSA) el diagnóstico de 
infección por SARS-CoV-2 se confirma según el resultado de la IgM e IgG en la PS [4,5].

Durante la primera semana de inicio de síntomas, la sensibilidad de las pruebas basadas en anticuerpos 
es baja (30,1%; IC 95%: 21,4-40,7), aumentando en la segunda semana (72,2%; IC 95%: 63,5-79,5), y 
en la tercera semana (91,4%; IC 95%: 87,4-94,4) [6]. Considerando la sensibilidad de estas pruebas se 
pueden presentar problemas de diagnóstico y manejo en pacientes convalecientes o curados con PS 
positiva, como en el caso que se presenta a continuación.

Paciente de sexo femenino y 74 años de edad que ingresó por triaje del Hospital Nacional Alberto Sabogal 
Sologuren con hipertensión arterial, diabetes mellitus e insuficiencia renal crónica en hemodiálisis, 
hospitalizada dos meses antes con neumonía por COVID-19 y que evolucionó favorablemente en esa 
oportunidad. Presentó tos seca, disnea de esfuerzo durante diez días y cursó afebril. Se tomó al ingreso 
PS con resultado negativo a la IgM e IgG positiva. Los signos vitales al ingreso fueron: presión arterial 
de 190/100 mmHg, 22 respiraciones por minuto, 80 latidos cardiacos por minuto, 36,7 °C, saturación 
de O2 (SpO2) de 95%, edema con fóvea en extremidades (2+/4+). Se hallaron subcrépitos bilaterales 
bibasales. Los hallazgos en la radiografía de tórax se presentan en la Figura 1.

Se solicitó los siguientes exámenes auxiliares: hemoglobina 6,8 g/dL, leucocitos 9 890/μL, abastonados 
0%, segmentados 88,5%, linfocitos 6,2%, plaquetas 248 000/μL, pO2 86,7 mmHg, pCO2 32,7 mmHg, pH 
7,278, SpO2 94,9%, Na+ 132 mmol/L, K+ 6,3 mmol/L, Cl- 93,2 mmol/L, anion gap 18,4 mmol/L, lactato 0,6 
mmol/L, PaO2/FiO2 217, proteína C reactiva 0,29 mg/dL, ferritina 35 ng/mL, LDH 598 U/L, CPK-MB 10,47 
ng/mL, troponina T 0,077 ng/mL, glucosa 193 mg/dL, urea 197 mg/dL, creatinina 7,44, TGO 44 U/L, 
TGP 28 U/L, dímero D 1,9 mg/L, tiempo de protrombina 10,95 s (INR = 0,9), tiempo de tromboplastina 
25,7 s, y procalcitonina: 0,232 ng/mL. Figura 1.
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Figura 1. Radiografía de tórax de la paciente: incremento 
de patrón intersticial de tipo reticular, cefalización de flujo, 
cardiomegalia y obturación de senos costodiafragmáticos. 

En el ambiente de tópico diferenciado se le diagnosticó 
de COVID-19 (presuntivo), insuficiencia respiratoria aguda 
(presuntivo), enfermedad renal crónica (presuntivo). Se indicó 
internamiento con oxígeno a 3 L/min, ceftriaxona 2 g vía 
endovenosa (EV), dexametasona 6 mg EV, enoxaparina 40 mg 
diariamente, sesión de hemodiálisis y transfusión sanguínea. Al 
día siguiente, en el ambiente de observación, la paciente refirió 
mejoría clínica, presentando SpO2 de 98%, temperatura 37,0 
°C, respiraciones 19/min, pulsaciones 78/min, y presión arterial 
110/70 mmHg. Pese a ello, se mantuvo el mismo tratamiento por 
tres días. La paciente pidió alta voluntaria. No presentó síntomas 
respiratorios a los 7 ni a los 14 días posteriores.

Resaltan al ingreso del paciente el síndrome urémico y anemia 
que presentó, con síntomas sugestivos de insuficiencia cardíaca 
en clase funcional III. En el ambiente de tópico diferenciado se 
comprende que debía manejarse la descompensación, aunque 
los signos clínicos y valores diagnósticos no apoyaban tratamiento 
antibiótico (procalcitonina normal) ni el uso de corticoides 
sistémicos (SpO2 adecuada). Sí es cuestionable la persistencia 
del diagnóstico de neumonía por SARS-CoV-2 en el ambiente 
de observación a pesar de la mejoría posdiálisis, así como los 
valores de proteína C reactiva o ferritina normales, no sugestivos 
de COVID-19 moderada o grave.
 
Las actuales directivas del MINSA consideran como «caso moderado» 
a un paciente con PS IgM/IgG con más de 22 respiraciones/minuto y 
disnea [5]. Pese a que pueden existir casos de reinfección por el SARS-
CoV-2 [7] es más razonable aplicar la navaja de Ockham (principio de 
simplicidad, buscando la explicación más simple posible para los 
hallazgos en el paciente) [8] en personas con diagnóstico previo 
y plantear la posibilidad de exacerbaciones de enfermedades 
crónicas en ausencia de otros signos sugestivos de COVID-19. 

En el caso presentado, la persistencia de la IgG positiva, sumada 
a una inadecuada interpretación de las pruebas diagnósticas 
en un contexto de incertidumbre, probablemente originó en 
los médicos el temor de dar de alta la paciente. Esta situación 
genera sobrediagnóstico, sobretratamiento, ocupación de camas, 
consumo de pruebas y aumento del riesgo de efectos adversos.

Por esta razón, en ausencia de pruebas moleculares, 
sugerimos basar la decisión clínica diagnóstica en síntomas, 
signos y marcadores sugestivos de infección, dejando las 
PS fundamentalmente para valoración de seroprevalencia. 
Considerando las seroprevalencias regionales entre 21,6 % [9] y 
71 % [10], los antecedentes epidemiológicos y exámenes auxiliares, 
se deberían utilizar racionalmente y en su real contexto, con el 
fin de evitar el abuso de pruebas con resultados escasamente 
confiables, que en un escenario global de pandemia pueden 
llevar a una toma inadecuada de decisiones clínicas.

Contribuciones de autoría: Todos los autores participaron en 
el análisis, redacción, revisión crítica, aprobación de la versión 
final del manuscrito y asumen responsabilidad de su contenido.

Potenciales conflictos de interés: ninguno por declarar.

Fuentes de financiamiento: Autofinanciado.

ORCID
Eduardo Ortega-Guillén, https://orcid.org/0000-0002-9865-8323  
Giovanni Meneses, https://orcid.org/0000-0003-1677-3457

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
1. World Health Organization. Diagnostic testing for SARS-CoV-2: 

Interim Guidance [Internet]. Ginebra: WHO; 2020 [citado el 
6 de octubre de 2020]. Disponible en: https://www.who.int/
publications/i/item/diagnostic-testing-for-sars-cov-2

2. Valentín L, Serrano A, Cabral E, Huamán G. El riesgo de falsos 
negativos: Perú y Puerto Rico optaron por pruebas rápidas antes 
que moleculares [Internet]. Lima: Ojo Público; 2020 [citado el 9 
de agosto de 2020]. Disponible en: https://ojo-publico.com/2005/
el-riesgo-de-falsos-negativos-de-las-pruebas-rapidas-en-peru

3. World Health Organization. Pruebas de laboratorio para el nuevo 
coronavirus de 2019 (2019-nCoV) en casos sospechosos de infección 
en humanos: orientaciones provisionales [Internet]. Ginebra: WHO; 
2020 [citado el 2 de agosto de 2020]. Disponible en: https://apps.
who.int/iris/bitstream/handle/10665/330861/9789240001237-
spa.pdf

4. Ministerio de Salud del Perú. Documento Técnico: prevención 
y atención de personas afectadas por COVID-19 en el Perú. 
Resolución Ministerial Nº 139-2020-MINSA [Internet]. Lima: MINSA; 
2020 [citado el 2 de agosto de 2020]. Disponible en: https://
cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/574295/resolucion-
ministerial-139-2020-MINSA.PDF 

5. Ministerio de Salud del Perú. Documento Técnico: prevención, 
diagnóstico y tratamiento de personas afectadas por COVID-19 
en el Perú. Resolución Ministerial Nº 193-2020-MINSA [Internet]. 



555Acta Med Peru. 2020;37(4):553-5

IgG positiva en COVID-19 Ortega-Guillén E, et al.

Lima: MINSA; 2020 [citado el 2 de agosto de 2020]. Disponible 
en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/582550/
ANEXO_-_RM_193-2020-MINSA.PDF.

6. Deeks JJ, Dinnes J, Takwoingi Y, Davenport C, Spijker R, Taylor-
Phillips S, et al. Antibody tests for identification of current and 
past infection with SARS-CoV-2. Cochrane Database Syst Rev. 
2020;6(6):CD013652. doi:10.1002/14651858.CD013652.

7. Parry J. Covid-19: Hong Kong scientists report first confirmed case 
of reinfection. BMJ. 2020;370:m3340. doi:10.1136/bmj.m3340.

8. Mark DB, Wong JB. Decision-making in clinical medicine. En: Longo 
DL, Fauci AS, Kasper DL, Hauser SL, Jameson J, Loscalzo J (editores). 
Harrison's Principles of Internal Medicine. 18th Edition. New York: 
McGraw-Hill; 2012. p. 20.

9. Diario Gestión. Minsa divulga ficha técnica del estudio que revela 
que el 25.3% de Lima y Callao adquirió el COVID-19. Gestión 
[Internet]. Lima; 2020 [citado el 9 de agosto de 2020]. Disponible 
en: https://gestion.pe/peru/coronavirus-peru-minsa-divulga-
ficha-tecnica-del-estudio-que-revela-que-el-253-de-lima-y-callao-
adquirio-el-covid-19-cuarentena-estado-de-emergencia-nndc-
noticia/?ref=gesr

10. Álvarez Antonio CA, Meza Sánchez GR, Calampa del Águila CA, 
Quispe Gutiérrez AM, Casanova Rojas de Casapia WS, Carey Ángeles 
C, et al. Seroprevalencia de anticuerpos anti SARS-CoV-2 en la 
ciudad de Iquitos, Loreto, Perú [Internet]. Iquitos: DIRESA Loreto; 
2020 [citado el 9 de agosto de 2020]. Disponible en: http://www.
diresaloreto.gob.pe/portalweb/views/layout/portalweb/files/
EKciEnTNYJ.jpg


